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José Gerardo Huerta Alcalá 
Fiscal especializado en combate a la Corrupción de la ciudad 
de México

Consulta el horario de la ponencia

Participa con la ponencia:

Unidos contra la corrupción: Estrategias y 
experiencias de las fiscalías anticorrupción

El Dr. José Gerardo Huerta Alcalá se desempeña actualmente como Fiscal Especia-
lizado en Combate a la Corrupción en la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, encargo que le fue conferido por el Congreso de la Ciudad de México como 
parte del esfuerzo institucional para fortalecer la lucha contra la corrupción en el 
ámbito local. Es licenciado en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, maestro en Procuración de Justicia Federal por el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales y doctor en Juicios Orales por la Escuela 
Jurídica y Forense del Sureste. A lo largo de su carrera ha ejercido funciones de alta 
responsabilidad en diversas instituciones del ámbito federal y local, consolidando 
un perfil técnico especializado en asuntos internos, control disciplinario, fiscalización 
y procuración de justicia.

Previo a su actual función como Fiscal Especializado, fue Titular de la Unidad de 
Asuntos Internos de la misma Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
donde encabezó acciones dirigidas a supervisar, vigilar y sancionar conductas 
indebidas dentro de la propia institución. Con anterioridad, ocupó el cargo de 
Visitador Ministerial en la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, 
realizando labores de evaluación del trabajo del personal sustantivo de procuración 
de justicia, así como la atención y seguimiento de quejas relacionadas con el ejercicio 
indebido de la función pública.

En el ámbito estatal, colaboró con la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, donde desempeñó el cargo de Coordinador de Asuntos Internos, 
dirigiendo procesos de investigación administrativa y evaluación del desempeño. 
También fue Director Técnico de la Visitaduría de la misma procuraduría, donde 
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impulsó mecanismos de control institucional para mejorar el funcionamiento del 
sistema de procuración de justicia en esa entidad federativa.

En el ámbito de la administración pública federal, participó en la Secretaría de la 
Función Pública, donde desempeñó funciones como subdirector en la Dirección 
General Adjunta de Asuntos Penales, contribuyendo en la atención de procedi-
mientos relacionados con responsabilidades administrativas y faltas graves de 
servidores públicos de la administración pública federal.

Durante una destacada etapa de su carrera, prestó sus servicios durante una década 
en la entonces Procuraduría General de la República, institución en la que desem-
peñó múltiples cargos de responsabilidad dentro de la Visitaduría General. Fue 
Encargado del Despacho de la Dirección General de Asuntos Internos, así como 
Encargado del Despacho de la Dirección General de Supervisión, Inspección e 
Interna para la Agencia Federal de Investigación, ambas dependencias adscritas a 
la Visitaduría General. Además, ocupó los cargos de Director de Investigaciones en 
la Dirección General de Asuntos Internos y Director de Supervisión B, participando 
en la supervisión y evaluación del comportamiento institucional y la investigación 
de conductas irregulares de servidores públicos. También fue Director de Super-
visión, Inspección e Interna para la Agencia Federal de Investigación en la misma 
Dirección General. Su experiencia en esa institución se consolidó desde su función 
como Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Dirección General 
de Delitos Cometidos por Servidores Públicos. La trayectoria del Dr. José Gerardo 
Huerta Alcalá ha estado marcada por su firme compromiso con la legalidad, la 
ética institucional y la rendición de cuentas. Su experiencia en órganos internos 
de control, fiscalías locales y federales, y su formación académica especializada en 
juicios orales y procuración de justicia, lo posicionan como un perfil sólido y técnico 
en el ámbito del combate a la corrupción y la fiscalización del desempeño público.


